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RESUMEN

La inteligencia artificial (IA) está transformando el de-
sarrollo económico, político y social a nivel mundial. En 
América Latina, su expansión genera oportunidades de 
innovación, así como desafíos éticos, jurídicos y sociales 
que requieren marcos regulatorios adecuados. Este estu-
dio presenta un análisis comparativo de los avances nor-
mativos, las políticas públicas y las estrategias nacionales 
sobre IA en seis países: Brasil, Argentina, Chile, Perú, Mé-
xico y Ecuador.
Se aplicó un enfoque plurimetodológico, dialéctico y com-
parativo, utilizando un diseño descriptivo-comparativo. 
Se revisaron 20 documentos oficiales y académicos pu-
blicados entre 2018 y 2025 mediante una matriz analíti-
ca basada en cinco criterios: marco normativo, principios 
éticos, protección de datos, políticas públicas e institu-
cionalidad, y gobernanza digital. El análisis de contenido 
permitió identificar patrones comunes y diferencias entre 
los países.
Los resultados muestran un desarrollo normativo des-
igual. Brasil y Perú presentan marcos legales más conso-
lidados; Chile y Argentina avanzan mediante lineamientos 
éticos e institucionales; mientras que México y Ecuador se 
encuentran en etapas iniciales. Se identifica un consenso 
regional en torno a la promoción de una IA ética, inclusiva 
y transparente, aunque persisten vacíos en la armoniza-
ción normativa, la especialización técnica y la reducción 
de brechas digitales.

Palabras claves: inteligencia artificial, ética digital, gober-
nanza tecnológica, América Latina, derechos humanos.

ABSTRACT

Artificial intelligence (AI) is transforming economic, politi-
cal, and social development worldwide. In Latin America, 
its expansion generates opportunities for innovation as 
well as ethical, legal, and social challenges that require 
appropriate regulatory frameworks. This study provides 
a comparative analysis of regulatory advances, public po-
licies, and national strategies on AI in six countries: Brazil, 
Argentina, Chile, Peru, Mexico, and Ecuador.
A plurimethodological, dialectical, and comparative 
approach was applied using a descriptive-comparative 
design. A total of 20 official and academic documents pu-
blished between 2018 and 2025 were reviewed through 
an analytical matrix based on five criteria: regulatory fra-
mework, ethical principles, data protection, public policies 
and institutional framework, and digital governance. Con-
tent analysis allowed the identification of common pat-
terns and differences among the countries.
The results show uneven regulatory development. Brazil 
and Peru present more consolidated legal frameworks; 
Chile and Argentina advance through ethical and insti-
tutional guidelines; while Mexico and Ecuador remain in 
early stages. A regional consensus is identified regarding 
the promotion of ethical, inclusive, and transparent AI, al-
though gaps persist in regulatory harmonization, techni-
cal specialization, and the reduction of digital divides.

Keywords: artificial intelligence, digital ethics, technologi-
cal governance, Latin America, human rights.
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INTRODUCCIÓN

1. Introducción

En las últimas décadas, la inteligencia artificial (IA) ha 
dejado de ser un campo limitado a la investigación 
tecnológica para convertirse en un eje transforma-
dor del desarrollo económico, político y social a nivel 
global. Su aplicación en sectores como la educación, 
la salud, la justicia, la seguridad y la administración 
pública ha modificado los modelos de gestión, los 
procesos de toma de decisiones y la interacción en-
tre el Estado, la sociedad y la tecnología.

No obstante, junto con estas oportunidades emer-
gen desafíos éticos, jurídicos y sociales que requie-
ren marcos regulatorios integrales, justos y contex-
tualizados. En América Latina, este desafío adquiere 
una relevancia particular, ya que los países deben 
diseñar políticas públicas que garanticen la protec-
ción de derechos fundamentales como la privacidad, 
la equidad digital y la transparencia algorítmica, sin 
obstaculizar la innovación tecnológica.

A diferencia de otras regiones, como la Unión Euro-
pea, donde la gobernanza de la inteligencia artificial 
presenta mayores niveles de desarrollo, en América 
Latina los avances normativos son desiguales debi-
do a la diversidad política, económica y cultural de 
sus países. En este contexto, algunos Estados han 
desarrollado estrategias más avanzadas, mientras 
que en otros el debate regulatorio aún se encuentra 
en etapas iniciales.

El presente estudio se distingue por su enfoque 
comparativo regional, al analizar no solo los aspec-
tos técnicos de la inteligencia artificial, sino también 
sus implicaciones éticas y jurídicas, incluyendo la 
responsabilidad, la protección de datos persona-
les y el principio de no discriminación. Se examinan 
los avances normativos y las políticas públicas en 
países como Brasil, Perú, Chile, Argentina, México 
y Ecuador, con el fin de identificar tendencias, dife-
rencias y vacíos regulatorios.

El objetivo de esta investigación es analizar compa-
rativamente los avances normativos, las políticas 
públicas y las estrategias nacionales sobre inte-
ligencia artificial en seis países de América Latina, 
mediante un enfoque plurimetodológico, dialéctico 
y comparativo. Asimismo, se busca identificar desa-
fíos éticos y oportunidades para promover un desa-

rrollo tecnológico responsable y centrado en el ser 
humano.

La relevancia de este estudio radica en la necesidad 
de fortalecer marcos regulatorios coherentes que 
permitan garantizar un uso ético, inclusivo y sos-
tenible de la inteligencia artificial. En este sentido, 
la investigación aporta una perspectiva interdisci-
plinaria orientada a la gobernanza tecnológica y la 
protección de los derechos humanos en la región.

Hipótesis: Se plantea que la falta de armonización 
normativa y de capacidades institucionales en los 
países de América Latina limita la construcción de 
marcos regulatorios eficaces y éticos para la inte-
ligencia artificial, generando desigualdades en su 
implementación y riesgos para la protección de los 
derechos fundamentales.

2. Materiales y métodos

El presente estudio se desarrolló bajo un enfoque 
plurimetodológico, dialéctico y comparativo, orien-
tado al análisis de los marcos legales, políticas pú-
blicas y estrategias nacionales vinculadas con la re-
gulación de la inteligencia artificial (IA) en América 
Latina.

Diseño del estudio

Se empleó un diseño descriptivo-comparativo, que 
permitió examinar, contrastar y establecer relacio-
nes entre los avances normativos de seis países la-
tinoamericanos: Brasil, Argentina, Chile, Perú, Méxi-
co y Ecuador. Este diseño se basó en la comparación 
sistemática de documentos y políticas, siguiendo 
las recomendaciones metodológicas del análisis 
comparado en ciencias sociales.

Tipo de investigación

La investigación es de tipo documental, ya que se 
fundamenta en la revisión de fuentes secundarias 
oficiales y académicas relacionadas con la regula-
ción de la inteligencia artificial.

Fuentes de información

Se analizaron un total de 20 documentos, entre 
normativas, estrategias nacionales, informes insti-
tucionales y artículos académicos publicados entre 
los años 2018 y 2025.
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Técnica e Instrumento de análisis

Se utilizó la técnica de análisis de contenido, me-
diante la construcción de una matriz analítica es-
tructurada en cinco criterios:

1.	 Marco regulatorio

2.	 Principios éticos

3.	 Protección de datos

4.	 Políticas públicas e institucionalidad

5.	 Gobernanza digital

Procedimiento

Resultados

El análisis comparativo permitió identificar diferen-
cias sustanciales en el grado de avance regulatorio 
sobre inteligencia artificial (IA) en los países lati-
noamericanos estudiados. Los hallazgos evidencian 
una evolución normativa desigual, determinada por 
la capacidad institucional, el desarrollo tecnológico y 
las prioridades políticas de cada Estado.

En primer lugar, Brasil se posiciona como líder re-
gional en la regulación de la inteligencia artificial al 
contar con un andamiaje normativo e institucional 
robusto, encabezado por la Lei Geral de Proteção de 
Dados (LGPD) (Ley N.º 13.709/2018), considerada 
uno de los marcos más avanzados de América La-
tina en materia de protección de datos personales. 
Esta normativa, inspirada en estándares internacio-
nales como el Reglamento General de Protección de 
Datos de la Unión Europea (GDPR), establece prin-
cipios como la finalidad, necesidad, transparencia, 
seguridad y responsabilidad en el tratamiento de 
datos, constituyendo una base jurídica fundamental 
para el desarrollo ético de sistemas de inteligencia 
artificial.

A ello se suma la Estrategia Brasileña de Inteligen-
cia Artificial (EBIA), adoptada en 2021, que define 
directrices para el desarrollo y uso responsable de 
la IA, integrando ejes estratégicos como investiga-
ción, innovación, formación de talento, gobernanza, 
y aplicación ética de tecnologías emergentes. Este 

instrumento promueve explícitamente la transpa-
rencia algorítmica, la rendición de cuentas y la mi-
tigación de riesgos asociados al uso de sistemas 
automatizados, alineándose con recomendaciones 
internacionales como las de la OCDE.

Además, Brasil ha fortalecido su institucionalidad 
mediante la creación de la Autoridad Nacional de 
Protección de Datos (ANPD), organismo encargado 
de supervisar el cumplimiento de la LGPD y garan-
tizar los derechos de los titulares de datos, lo que 
evidencia una capacidad estatal efectiva para im-
plementar y controlar la regulación. Este conjunto 
normativo e institucional no solo refleja un alto nivel 
de madurez regulatoria, sino también una articu-
lación coherente entre política pública, innovación 
tecnológica y protección de derechos fundamenta-
les. En consecuencia, Brasil se consolida como un 
referente regional en la construcción de un modelo 
de gobernanza de la inteligencia artificial basado en 
principios éticos, seguridad jurídica y desarrollo sos-
tenible, posicionándose estratégicamente frente a 
los desafíos de la transformación digital en América 
Latina.

En Argentina, si bien no existe aún una ley espe-
cífica que regule de manera integral la inteligencia 
artificial, se observan avances muy importantes a 
través de instrumentos estratégicos y lineamientos 
éticos que evidencian una construcción progresiva 
del marco regulatorio. Uno de los hitos más rele-
vantes es el Plan Nacional de Inteligencia Artificial, 
impulsado en el marco de la Agenda Digital y de la 
iniciativa “Argentina Innovadora 2030”, el cual esta-
blece ejes prioritarios como el desarrollo del talento, 
la infraestructura tecnológica, la investigación, la in-
novación y la cooperación público-privada. Este plan 
reconoce la inteligencia artificial como un factor cla-
ve para el desarrollo económico y la modernización 
del Estado, promoviendo su adopción responsable 
en sectores estratégicos.

Complementariamente, la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública (AAIP) ha desempeñado un papel 
central en la promoción de estándares éticos para el 
uso de tecnologías emergentes. En este contexto, 
mediante la Disposición 2/2023, se publicó el do-
cumento “Recomendaciones para una Inteligencia 
Artificial fiable”, el cual establece principios rectores 
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como la transparencia, la explicabilidad, la equidad, 
la responsabilidad y la evaluación de impacto. Estas 
directrices se alinean con marcos internacionales 
como la Recomendación sobre la Ética de la Inteli-
gencia Artificial de la UNESCO y las Directrices de la 
OCDE, lo que evidencia una voluntad de armoniza-
ción normativa con estándares globales.

Asimismo, Argentina cuenta con la Ley N.º 25.326 
de Protección de Datos Personales, que, si bien fue 
promulgada antes del auge de la inteligencia artifi-
cial, constituye una base jurídica relevante para la 
regulación del tratamiento de datos en sistemas 
automatizados. Actualmente, se discuten propues-
tas de actualización normativa para adecuarla a los 
desafíos tecnológicos contemporáneos, lo que re-
fleja un proceso de adaptación institucional en cur-
so.

En este sentido, el modelo argentino puede carac-
terizarse como un esquema de “regulación en cons-
trucción”, donde predominan instrumentos de ca-
rácter programático y orientativo más que normas 
vinculantes. No obstante, este enfoque gradual per-
mite generar consensos institucionales, fomentar el 
debate académico y social, y sentar las bases para 
una futura legislación integral. En consecuencia, 
Argentina se posiciona como un país con una clara 
orientación hacia una gobernanza ética de la inte-
ligencia artificial, centrada en la protección de de-
rechos humanos, la inclusión digital y la responsa-
bilidad tecnológica, aunque aún enfrenta el desafío 
de consolidar un marco normativo obligatorio que 
garantice su aplicación efectiva.

Por su parte, Chile se posiciona como uno de los 
países más avanzados de la región en materia de 
gobernanza de la inteligencia artificial, al contar con 
una Política Nacional de Inteligencia Artificial (2021), 
elaborada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación. Este instrumento es-
tratégico se estructura en tres ejes fundamentales: 
factores habilitantes (infraestructura, datos y capi-
tal humano), desarrollo y adopción de IA, y gober-
nanza con énfasis en ética, seguridad y confianza 
pública. La política chilena reconoce la inteligencia 
artificial como un motor de desarrollo sostenible y 
establece lineamientos orientados a su implemen-
tación responsable en sectores clave como la salud, 

la educación, la industria y la administración pública.

Asimismo, Chile ha incorporado de manera explíci-
ta principios éticos en su estrategia nacional, tales 
como la transparencia, la explicabilidad, la equi-
dad, la no discriminación y la supervisión humana 
significativa, alineándose con estándares interna-
cionales como la Recomendación sobre la Ética de 
la Inteligencia Artificial de la UNESCO (2021) y las 
directrices de la OCDE. Este enfoque evidencia una 
comprensión integral de la IA como fenómeno so-
ciotécnico, en el cual la innovación tecnológica debe 
estar subordinada a la protección de los derechos 
fundamentales y al fortalecimiento de la confianza 
ciudadana.

En el plano normativo, se encuentra en proceso de 
discusión el Proyecto de Ley Boletín N.º 16821-19, 
que busca regular los sistemas de inteligencia arti-
ficial bajo un enfoque basado en riesgos, similar al 
adoptado por la Unión Europea en su propuesta de 
Reglamento de IA (AI Act). Este proyecto propone 
clasificar los sistemas de IA según su nivel de riesgo 
(mínimo, limitado, alto o inaceptable), estableciendo 
obligaciones diferenciadas para los desarrollado-
res y usuarios, tales como evaluaciones de impac-
to, mecanismos de supervisión humana, requisitos 
de transparencia y sanciones en caso de incumpli-
miento.

Adicionalmente, Chile ha fortalecido su ecosistema 
institucional mediante la articulación entre el sec-
tor público, la academia y el sector privado, pro-
moviendo iniciativas de investigación, innovación y 
formación de talento especializado en inteligencia 
artificial. Este modelo colaborativo ha permitido 
avanzar en la creación de capacidades técnicas y 
regulatorias, consolidando una base sólida para la 
implementación efectiva de políticas públicas en 
materia de IA.

En este contexto, Chile se configura como un refe-
rente regional en la construcción de una gobernanza 
anticipatoria de la inteligencia artificial, caracteriza-
da por la integración de principios éticos, desarro-
llo tecnológico y fortalecimiento institucional. No 
obstante, el desafío principal radica en la pronta 
aprobación e implementación de su marco legal, 
que permitirá consolidar jurídicamente los avances 
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estratégicos ya alcanzados y garantizar una regula-
ción coherente, efectiva y sostenible en el tiempo.

En el caso de Perú, la aprobación de la Ley N.º 
31814, denominada “Ley que promueve el uso de la 
inteligencia artificial en favor del desarrollo econó-
mico y social del país”, constituye uno de los avan-
ces más significativos en la región, al establecer un 
marco normativo específico orientado a garantizar 
el uso ético, seguro y responsable de esta tecnolo-
gía. Esta ley, promulgada en 2023, posiciona al país 
como pionero en América Latina al incorporar prin-
cipios como la no discriminación, la transparencia, 
la responsabilidad y la supervisión humana en el 
desarrollo e implementación de sistemas de inteli-
gencia artificial. 

El desarrollo normativo se fortaleció con la aproba-
ción de su reglamento mediante el Decreto Supre-
mo N.º 115-2025-PCM, el cual operacionaliza la ley 
e introduce un enfoque basado en riesgos, alineado 
con tendencias regulatorias internacionales como 
el modelo europeo. Este reglamento establece ca-
tegorías de riesgo para los sistemas de IA (prohi-
bidos, de alto riesgo y de bajo riesgo), imponiendo 
obligaciones diferenciadas según su impacto po-
tencial en los derechos fundamentales. Entre estas 
obligaciones destacan la necesidad de evaluaciones 
de impacto, mecanismos de supervisión humana, 
auditorías de seguridad, transparencia algorítmica y 
protección de datos personales. 

Asimismo, el reglamento consolida el rol de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros, a través de la Se-
cretaría de Gobierno y Transformación Digital, como 
autoridad técnico-normativa encargada de super-
visar el cumplimiento de la regulación y promover 
estándares de gobernanza digital. Este fortaleci-
miento institucional evidencia una articulación entre 
norma y capacidad de implementación, elemento 
clave para la efectividad regulatoria. 

Desde una perspectiva comparada, el modelo pe-
ruano se caracteriza por adoptar una regulación an-
ticipatoria y basada en riesgos, que busca equilibrar 
la innovación tecnológica con la protección de dere-
chos fundamentales. Este enfoque permite no solo 
prevenir impactos negativos como la discriminación 
algorítmica o el uso indebido de datos, sino también 

fomentar la confianza pública en los sistemas de in-
teligencia artificial. Además, la norma promueve la 
participación de actores públicos, privados y acadé-
micos, consolidando un ecosistema de gobernanza 
colaborativa. 

En este sentido, Perú se posiciona como un referen-
te emergente en la región al avanzar hacia un mode-
lo integral de regulación de la inteligencia artificial, 
que combina desarrollo económico, ética tecnológi-
ca y protección de derechos humanos. No obstan-
te, el desafío principal radica en la implementación 
efectiva de estas disposiciones, particularmente en 
lo relativo a la capacitación técnica, la supervisión 
institucional y la adaptación del sector público y pri-
vado a los nuevos estándares regulatorios.

En México, la regulación de la inteligencia artificial 
se caracteriza por su fragmentación y por encon-
trarse en una fase de transición normativa, en la 
que predominan iniciativas legislativas y desarro-
llos sectoriales sin la existencia de una ley integral 
vigente. Un avance relevante en este contexto es 
la presentación de la iniciativa de Ley Federal que 
Regula la Inteligencia Artificial, la cual incorpora un 
enfoque basado en riesgos e introduce requisitos 
como la evaluación previa de sistemas, pruebas 
técnicas obligatorias (testing), mecanismos de su-
pervisión humana y medidas de transparencia algo-
rítmica. Esta propuesta busca establecer un marco 
jurídico que permita anticipar los riesgos asociados 
al uso de la IA, especialmente en ámbitos sensibles 
como la seguridad, la administración pública y los 
servicios digitales.

Asimismo, el debate legislativo ha sido acompa-
ñado por la creación de espacios institucionales de 
análisis dentro del Senado de la República, donde 
se han desarrollado diagnósticos, foros y propues-
tas orientadas a la construcción de una futura Ley 
General de Inteligencia Artificial. Estas iniciativas 
reflejan una creciente preocupación por garantizar 
la protección de derechos fundamentales, la priva-
cidad, la no discriminación y la rendición de cuentas 
en el uso de tecnologías automatizadas.

En paralelo, se han impulsado instrumentos estra-
tégicos como la Agenda Nacional de Inteligencia 
Artificial, que propone lineamientos en materia de 
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gobernanza digital, innovación responsable, inclu-
sión tecnológica y ciberseguridad. Sin embargo, la 
ausencia de una normativa vinculante y la coexis-
tencia de múltiples iniciativas dispersas evidencian 
problemas de coordinación institucional y limitacio-
nes en la capacidad regulatoria del Estado.

Desde una perspectiva comparada, México puede 
ser caracterizado como un sistema en fase interme-
dia de desarrollo regulatorio, con un alto dinamismo 
legislativo, pero sin consolidación normativa. Esta 
situación genera incertidumbre jurídica y dificulta la 
supervisión efectiva de los sistemas de inteligencia 
artificial, lo que pone de manifiesto la necesidad de 
avanzar hacia un marco legal integral, coherente y 
alineado con estándares internacionales. En este 
sentido, el principal desafío radica en transformar 
las propuestas existentes en una regulación efectiva 
que articule innovación tecnológica con protección 
de derechos humanos y gobernanza democrática.

Finalmente, en Ecuador, la regulación de la inte-
ligencia artificial se encuentra en una etapa inicial 
de desarrollo, caracterizada por la existencia de 
propuestas legislativas, iniciativas institucionales y 
evaluaciones internacionales, pero sin la consolida-
ción de un marco normativo integral que regule de 
manera efectiva el diseño, implementación y control 
de esta tecnología. Este escenario refleja un proceso 
incipiente de construcción jurídica, en el cual el país 
comienza a reconocer la importancia estratégica de 
la inteligencia artificial, aunque aún enfrenta impor-
tantes desafíos en términos de institucionalidad, 
especialización técnica y articulación normativa.

En el ámbito legislativo, se han presentado inicia-
tivas orientadas a regular la inteligencia artificial 
desde un enfoque de derechos humanos, incorpo-
rando principios como la transparencia, la equidad, 
la no discriminación y la protección de datos perso-
nales. Estas propuestas evidencian una creciente 
preocupación por los impactos éticos y sociales de 
los sistemas automatizados, especialmente en re-
lación con la toma de decisiones algorítmicas en el 
sector público. Sin embargo, dichas iniciativas aún 
se encuentran en fase de discusión, lo que limita su 
capacidad de generar efectos jurídicos vinculantes y 
deja vacíos regulatorios frente al avance acelerado 
de la tecnología.

En el plano institucional, diversas entidades públicas 
han comenzado a desarrollar lineamientos y herra-
mientas orientadas a promover un uso responsable 
de la inteligencia artificial. Destaca, por ejemplo, la 
emisión de principios éticos y guías internas por 
parte de organismos como la Superintendencia de 
Competencia Económica, que ha impulsado instru-
mentos como el “Decálogo Ético para el uso de IA”, 
enfocado en la primacía del juicio humano, la trans-
parencia y la protección de datos. Estas acciones, 
aunque relevantes, presentan un alcance limitado y 
no sustituyen la necesidad de una regulación nacio-
nal articulada.

Por otra parte, a nivel internacional, Ecuador ha par-
ticipado en procesos de evaluación como la meto-
dología RAM (Readiness Assessment Methodology) 
promovida por la UNESCO, la cual permite medir el 
grado de preparación del país para implementar in-
teligencia artificial de manera ética y responsable. 
Este diagnóstico ha puesto en evidencia tanto el po-
tencial del país como sus debilidades estructurales, 
particularmente en lo relativo a capacidades técni-
cas, gobernanza de datos y desarrollo de políticas 
públicas especializadas.

Desde una perspectiva comparada, Ecuador puede 
ser caracterizado como un sistema en fase inicial 
de desarrollo regulatorio, con una alta sensibilidad 
ética, pero con limitada capacidad normativa e ins-
titucional. Esta situación genera riesgos asociados a 
la falta de control sobre el uso de la inteligencia ar-
tificial, así como posibles vulneraciones a derechos 
fundamentales como la privacidad, la igualdad y la 
no discriminación.

En consecuencia, el principal desafío para el país ra-
dica en la construcción de un marco jurídico integral 
que articule legislación, políticas públicas e institu-
cionalidad, permitiendo una gobernanza efectiva de 
la inteligencia artificial. Para ello, resulta fundamen-
tal fortalecer la cooperación regional, aprovechar 
experiencias comparadas y promover un enfoque 
interdisciplinario que integre el derecho, la tecno-
logía y la ética, orientado a garantizar que la inno-
vación digital se desarrolle en beneficio del interés 
público y el respeto a la dignidad humana.

De manera general, los resultados evidencian una 
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tendencia regional hacia la adopción de principios 
éticos comunes —como la transparencia, la inclu-
sión, la rendición de cuentas y la protección de los 
derechos humanos— en consonancia con marcos 
internacionales promovidos por organismos como 
la UNESCO y la OCDE. Estos principios han servido 
como guía orientadora para el diseño de estrategias 
nacionales y propuestas legislativas en países como 
México, Perú y Ecuador, evidenciando una creciente 
preocupación por alinear el desarrollo tecnológico 
con estándares democráticos y garantías funda-
mentales.

No obstante, pese a esta convergencia discursiva, 
persisten importantes brechas en la armonización 
normativa a nivel regional. Estas se manifiestan en 
la ausencia de marcos jurídicos integrales, la disper-
sión de iniciativas regulatorias y la limitada coordi-
nación interinstitucional, lo que dificulta la construc-
ción de políticas públicas coherentes y sostenibles. 
Asimismo, se identifican desafíos estructurales re-
lacionados con la capacidad técnica del Estado, la 
formación especializada de los operadores jurídicos 
y la insuficiente incorporación de enfoques interdis-
ciplinarios en la formulación normativa.

En el plano de la implementación, la brecha entre 
el reconocimiento formal de principios éticos y su 
aplicación efectiva sigue siendo notoria. La ausencia 
de mecanismos adecuados de supervisión, evalua-
ción y sanción, así como la limitada participación de 
la sociedad civil y la academia en los procesos re-
gulatorios, restringe el impacto real de las políticas 
adoptadas. En este contexto, resulta imprescindible 
avanzar hacia modelos de gobernanza de la inteli-
gencia artificial que integren no solo normas jurídi-
cas, sino también instrumentos de soft law, reco-
nociendo que, en muchos casos, estas directrices 
evolucionan progresivamente hasta consolidarse 
como normas vinculantes (hard law). Asimismo, es 
fundamental incorporar estándares técnicos y mar-
cos de cooperación regional, permitiendo así una 
regulación más dinámica, adaptativa y centrada en 
la dignidad humana.

Este panorama regional sugiere que el desafío no 
radica únicamente en legislar, sino en construir eco-
sistemas institucionales sólidos que garanticen la 
implementación efectiva de los principios éticos en 

el desarrollo y uso de la inteligencia artificial, asegu-
rando su contribución al bienestar social, la equidad 
y la justicia.

El análisis comparado de los marcos normativos 
y políticas públicas sobre inteligencia artificial en 
América Latina permitió identificar distintos niveles 
de desarrollo regulatorio entre los países estudia-
dos: Brasil, Argentina, Chile, Perú, México y Ecuador.

En primer lugar, se evidencia que países como Bra-
sil y Perú presentan un mayor grado de consolida-
ción normativa, al contar con marcos regulatorios 
que integran principios éticos, protección de datos 
y mecanismos de gobernanza tecnológica. En estos 
casos, la regulación no solo reconoce la importancia 
de la inteligencia artificial, sino que establece linea-
mientos concretos para su implementación respon-
sable.

En un nivel intermedio se ubican Chile y Argentina, 
donde existen políticas nacionales, estrategias y li-
neamientos éticos que orientan el desarrollo de la 
inteligencia artificial, aunque aún se encuentran en 
proceso de fortalecimiento legislativo. Estos países 
han avanzado en la construcción de marcos insti-
tucionales, pero carecen de leyes integrales plena-
mente vigentes.

Por su parte, México presenta una estructura regu-
latoria fragmentada, caracterizada por iniciativas 
legislativas en discusión y enfoques sectoriales, lo 
que refleja una etapa de transición hacia una regu-
lación más sistemática.

Finalmente, Ecuador se encuentra en una fase ini-
cial, con propuestas legislativas y esfuerzos insti-
tucionales aún incipientes, sin la existencia de un 
marco normativo integral que regule de manera es-
pecífica la inteligencia artificial.

De manera transversal, los resultados evidencian 
una tendencia regional hacia la adopción de prin-
cipios comunes, tales como la transparencia, la 
equidad, la inclusión y la protección de derechos 
humanos. Sin embargo, también se identifican limi-
taciones en la implementación práctica, derivadas 
de la ausencia de mecanismos efectivos de super-
visión, evaluación y control.
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A fin de sistematizar los hallazgos del análisis com-
parado, se presenta el siguiente cuadro, que resume 
los principales avances, enfoques y limitaciones en 

la regulación de la inteligencia artificial en los países 
estudiados.

PAÍS NIVEL DE 
DESARROLLO 
REGULATORIO

MARCO NORMATIVO 
/ INSTRUMENTOS 
PRINCIPALES

ENFOQUE 
PREDOMINANTE

PRINCIPALES AVANCES LIMITACIONES 
IDENTIFICADAS

Brasil Alto Ley General de 
Protección de Datos 
(LGPD); Estrategia 
Brasileña de IA (EBIA); 
Autoridad Nacional de 
Protección de Datos 
(ANPD)

Regulatorio 
con base en 
protección 
de datos y 
gobernanza

Marco legal sólido; 
institucionalidad 
fuerte; alineación 
con estándares 
internacionales

Necesidad de 
actualización 
constante 
frente a avances 
tecnológicos

Perú Alto Ley N.º 31814 sobre 
IA; Reglamento (DS N.º 
115-2025-PCM)

Enfoque basado 
en riesgos 
y derechos 
humanos

Regulación 
específica de IA; 
enfoque preventivo; 
supervisión 
institucional 
definida

Desafíos en 
implementación 
técnica y 
capacitación

Chile Medio-alto Política Nacional de IA 
(2021); Proyecto de 
Ley en trámite

Ético-
regulatorio 
con enfoque 
anticipatorio

Integración 
de principios 
éticos; desarrollo 
institucional; 
enfoque por niveles 
de riesgo

Falta de ley 
vigente; proceso 
legislativo en 
curso

Argentina Medio Plan Nacional de 
Inteligencia Artificial, 
impulsado en el 
marco de la Agenda 
Digital y de la iniciativa 
“Argentina Innovadora 
2030”

Ético-
programático

Lineamientos éticos 
claros; alineación 
con estándares 
internacionales; 
impulso 
institucional

Ausencia de ley 
específica de IA; 
normativa no 
vinculante

México Medio Iniciativas legislativas 
en discusión; Agenda 
Nacional de IA

Fragmentado y 
en transición

Desarrollo de 
propuestas 
regulatorias; 
inclusión del 
enfoque de riesgos

Falta de marco 
normativo 
integral; 
dispersión 
institucional

Ecuador Bajo Propuestas 
legislativas; 
lineamientos 
institucionales; 
evaluación UNESCO 
(RAM)

Inicial con 
enfoque ético

Reconocimiento del 
problema; iniciativas 
en construcción; 
participación en 
evaluaciones 
internacionales

Ausencia de 
regulación 
específica; 
debilidad 
institucional; 
limitada 
especialización 
técnica

Tabla 1. Cuadro comparativo: Regulación de la Inteligencia Artificial en América Latina
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Discusión

La ausencia de regulación vinculante no solo genera 
inseguridad jurídica, sino que abre la puerta a deci-
siones automatizadas sin control democrático. Los 
hallazgos confirman que la regulación de la inteli-
gencia artificial en América Latina se encuentra en 
una fase de construcción heterogénea, caracteriza-
da por avances desiguales entre países. Esta situa-
ción coincide con lo señalado por la CEPAL, que ad-
vierte una “transición digital desigual” en la región.

Brasil y Perú destacan como referentes regionales 
al haber consolidado marcos legales que articulan 
la innovación tecnológica con la protección de dere-
chos fundamentales. En contraste, México y Ecua-
dor evidencian un desarrollo regulatorio incipiente, 
lo que pone de relieve la necesidad de fortalecer sus 
capacidades institucionales y normativas.

Desde una perspectiva jurídica, la ausencia de un 
marco regional armonizado genera inseguridad 
jurídica y limita la cooperación internacional. En 
consecuencia, resulta necesario avanzar hacia la 
construcción de estándares comunes que permitan 
regular la inteligencia artificial de manera coherente, 
garantizando la transparencia, la rendición de cuen-
tas y la supervisión de los sistemas automatizados.

En el plano ético, la inteligencia artificial debe en-
tenderse como un fenómeno sociotécnico con pro-
fundas implicaciones en los derechos humanos. Tal 
como sostiene Luciano Floridi, la gobernanza de la 
IA exige equilibrar la innovación con la protección de 
la dignidad humana. En América Latina, este desafío 
implica desarrollar un enfoque propio, contextuali-
zado y basado en principios de equidad, inclusión y 
justicia social.

Desde la teoría de la gobernanza digital, la regula-
ción de la inteligencia artificial no puede limitarse 
a enfoques normativos tradicionales, sino que re-
quiere esquemas flexibles que integren instrumen-
tos de soft law, estándares técnicos y mecanismos 
de autorregulación, en un entorno dinámico y en 
constante evolución.

Asimismo, la fragmentación normativa limita el de-
sarrollo de un mercado digital regional y reduce la 
competitividad de los países latinoamericanos en 

el escenario global. La cooperación regional y la ar-
monización de políticas digitales se presentan como 
estrategias clave para impulsar un desarrollo tecno-
lógico sostenible.

En el ámbito educativo, se evidencia la necesidad 
de fortalecer la formación interdisciplinaria en inte-
ligencia artificial, integrando dimensiones jurídicas, 
éticas y tecnológicas. Sin esta base, las regulaciones 
corren el riesgo de permanecer en el plano declara-
tivo, sin una aplicación efectiva.

Como aporte del presente estudio, se identifican 
tres desafíos estructurales:

•	 la falta de armonización normativa,

•	 la limitada especialización técnica,

•	 y la persistencia de brechas digitales.

Propuesta: Creación de un Observatorio Latinoa-
mericano de Inteligencia Artificial con Enfoque 
Humanocéntrico y Jurídico: En el contexto de los 
acelerados avances de la inteligencia artificial y 
sus crecientes implicaciones en el ámbito jurídi-
co, social y educativo, se identifica la necesidad de 
generar mecanismos institucionales que permitan 
monitorear, analizar y orientar su desarrollo desde 
una perspectiva ética y garantista de derechos. En 
este sentido, se propone la creación de un Obser-
vatorio Latinoamericano de Inteligencia Artificial, 
concebido como una instancia regional de carácter 
técnico-académico orientada a la producción de co-
nocimiento, seguimiento normativo y formulación 
de recomendaciones en materia de inteligencia ar-
tificial.

El objetivo principal de este observatorio es forta-
lecer la gobernanza de la inteligencia artificial en 
América Latina, promoviendo su desarrollo bajo 
principios de transparencia, responsabilidad, equi-
dad y respeto a los derechos humanos. A diferencia 
de enfoques meramente tecnológicos, esta pro-
puesta adopta una perspectiva humanocéntrica, en 
la cual la persona constituye el eje central del dise-
ño, implementación y evaluación de los sistemas de 
inteligencia artificial.

Desde el punto de vista funcional, el observatorio 
cumpliría diversas funciones estratégicas. En primer 
lugar, desarrollaría procesos de monitoreo y análisis 
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de marcos normativos nacionales e internacionales, 
identificando avances, vacíos regulatorios y buenas 
prácticas en la región. En segundo lugar, impulsa-
ría la investigación interdisciplinaria, articulando el 
derecho, la tecnología, la ética y las ciencias socia-
les para comprender integralmente los impactos 
de la inteligencia artificial. Asimismo, promovería 
la generación de lineamientos y recomendaciones 
de política pública, orientadas a los Estados para la 
adopción de marcos regulatorios coherentes con los 
estándares internacionales de derechos humanos.

En cuanto a su estructura, el observatorio estaría 
integrado por actores clave de carácter multisecto-
rial, incluyendo universidades, centros de investiga-
ción, organismos estatales, organizaciones de la so-
ciedad civil y expertos en tecnología y derecho. Esta 
composición permitiría garantizar una visión plural, 
participativa y técnicamente fundamentada, evitan-
do sesgos unilaterales en la toma de decisiones.

Desde la perspectiva de su viabilidad, la creación 
del observatorio resulta factible en el marco de 
los procesos de integración regional y cooperación 
académica ya existentes en América Latina. Su 
implementación podría iniciarse a través de redes 
universitarias y convenios interinstitucionales, con 
financiamiento mixto proveniente de organismos 
internacionales, fondos de investigación y aportes 
estatales. En el caso ecuatoriano, esta iniciativa se 
alinea con los principios constitucionales de protec-
ción de derechos y con la necesidad de fortalecer la 
regulación frente a tecnologías emergentes.

El impacto de esta propuesta se proyecta en múlti-
ples niveles. A nivel jurídico, contribuiría a la cons-
trucción de marcos normativos más sólidos y co-
herentes, reduciendo los riesgos asociados al uso 
indiscriminado de la inteligencia artificial. A nivel 
social, favorecería la protección de los derechos 
fundamentales, especialmente de grupos en situa-
ción de vulnerabilidad frente a sesgos algorítmicos 
o decisiones automatizadas. Finalmente, a nivel 
académico, consolidaría un espacio de producción 
de conocimiento especializado que fortalecería la 
investigación en la región.

La creación de un Observatorio Latinoamericano de 
Inteligencia Artificial representa una respuesta ne-
cesaria y estratégica frente a los desafíos contem-

poráneos que plantea la inteligencia artificial. Su 
enfoque humanocéntrico y jurídico no solo permite 
anticipar riesgos, sino también orientar el desarrollo 
tecnológico hacia un modelo más justo, inclusivo y 
respetuoso de la dignidad humana. 

Conclusiones

La regulación de la inteligencia artificial en América 
Latina evidencia avances progresivos; sin embargo, 
continúa enfrentando desafíos estructurales que 
limitan la consolidación de una gobernanza digital 
integral. El análisis comparado realizado demues-
tra que, pese a los esfuerzos normativos en países 
como Brasil y Perú, persisten brechas significativas 
en la armonización normativa, la especialización 
técnica y la inclusión digital, lo que genera escena-
rios de desigualdad en la implementación de esta 
tecnología en la región.

En este contexto, la inteligencia artificial debe ser 
comprendida no únicamente como una herramienta 
tecnológica, sino como un instrumento de transfor-
mación social con incidencia directa en la garantía 
de derechos fundamentales. Esta perspectiva exige 
su desarrollo y aplicación desde un enfoque huma-
nocéntrico digital, en el cual la persona se constitu-
ya como eje rector de la innovación tecnológica y de 
las decisiones automatizadas.

A partir de los hallazgos obtenidos, la propuesta de 
creación de un Observatorio Latinoamericano de In-
teligencia Artificial (OLIA) se configura como un me-
canismo estratégico para fortalecer la gobernanza 
regional, al permitir el monitoreo sistemático, la 
articulación institucional y la generación de linea-
mientos orientados a la construcción de marcos 
regulatorios más coherentes, éticos y coordinados.

En consecuencia, el futuro de la gobernanza de la 
inteligencia artificial en América Latina dependerá 
no solo de la producción normativa, sino de la ca-
pacidad efectiva de los Estados para implementar 
políticas públicas integrales, fortalecer la coopera-
ción regional y garantizar que el desarrollo tecnoló-
gico se encuentre alineado con principios éticos, hu-
manistas y sostenibles. En este sentido, el enfoque 
humanocéntrico digital se consolida como un marco 
orientador imprescindible para la construcción de 
un modelo de regulación propio en la región.
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